
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 

 
Proceso Extra proceso 

Demandante: Mario Restrepo 

Demandada: Droguería Melisa 

Radicado: 05001 40 03 005 2022 00216 00 

Interlocutorio No.: 276 

Decisión: Inadmite Demanda 

 

Estudiada la presente solicitud observa el Despacho que no se cumple en 

su integridad con lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. Por 

lo tanto, la parte demandante cuenta con el término de cinco (5) días, so 

pena de RECHAZO, subsanar el (los) siguiente(s) requisito(s): 

 

PRIMERO: Deberá hacer un breve relato de los hechos que dan pie a 

solicitar la presente diligencia. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar con claridad y precisión los puntos sobre 

los cuales versa la prueba. 

 

TERCERO: Deberá ampliar información respecto domicilio o lugar de 

ubicación del interesado, domicilio físico, correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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